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Orden HAC/18/2020, de 10 de junio de 2020, por la que se
convocan cuatro becas de formacion practica para licenciados o
graduados en Economia o en Administracion y Direcciéon de
Empresas, destinadas a impulsar la especializacion en materias
economicas en el ambito de la Intervencion General.

La Consejeria de Economia y Hacienda, a través de la Intervencién
General, como érgano de control en materia econdmica, pretende
desarrollar actividades de formacién y especializacién para licenciados o
graduados en Economia o en Administracién y Direccion de Empresas en
orden a facilitar el conocimiento y aplicacion practica de sus actuaciones.
Siendo de interés para esta Consejeria de Economia y Hacienda, en
particular, el fomento de la formacién y la realizacién de précticas
orientadas a la insercién en el mundo profesional de los titulados
universitarios, que permitan proporcionar expertos especialistas
conocedores de las distintas materias, se ha considerado oportuna la
convocatoria de becas de formacién en esta area, teniendo en cuenta la
especificidad de ambito propio de la Intervencién General.

Por cuanto antecede, el objetivo es ampliar los conocimientos
contables y de auditoria de los universitarios, en muchas ocasiones
limitados al ambito de lo privado, facilitdndoles el aprendizaje de manera
practica de los principios, normas y procedimientos contables propios de
las Administraciones Publicas, asi como los conocimientos en materia de
auditoria publica y el control financiero permanente.

Asimismo, la legislacidn presupuestaria y de subvenciones exigen
que las subvenciones y ayudas que sean concedidas con cargo a los
créditos presupuestarios que no tengan asignacién nominativa y que
afecten a un colectivo de beneficiarios potenciales cumplan con los
criterios en objetividad, publicidad y libre concurrencia en la concesién. En
su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo
35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen
Juridico del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico
Institucional de la Comunidad Autonoma de Cantabria,

Primero. Objeto.

La Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia
competitiva, cuatro becas de formacién practica y colaboracién con la
Intervenciéon General, dependiente de la Consejeria de Economia vy
Hacienda, en su sede de Santander, para la realizacién de actividades,
trabajos y estudios de formacién y especializaciéon de todos los asuntos de
interés para el area econémica de dicha Intervenciéon General, de titulados
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universitarios, licenciados o graduados, cuyas enseflanzas hayan tenido
una duracién minima de 4 afos, en Economia o en Administracién vy
Direcciéon de Empresas.

Segundo. Campos de especializacion.

Las becas se desarrollaran dentro del ambito de actividades de la
Intervencion General, en las Subdirecciones Generales de Contabilidad y
de Informacién Econdmico-Financiera y de Control Financiero, centrandose
en materias relacionadas con las areas correspondientes.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podra ser beneficiaria de la beca toda aquella persona a la fecha de
publicacién del extracto relUna los requisitos del articulo 3 de las bases
establecidas en la Orden HAC/04/2020, de 20 de febrero, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesién de becas de formacién
practica para licenciados o graduados en Economia o en Administracién y
Direccion de Empresas, destinadas a impulsar la especializacién en
materias econdmicas en el ambito de la Intervencién General. (BOC n? 41,
de 28 de febrero de 2020), que son los siguientes:

a) Ser espafiol o nacional de un Estado miembro de la Unién Europea o
nacional de algin Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unién Europea y ratificados por
Espafa sea de aplicacion la libre circulacién de personas.

b) Estar en posesiéon de alguno de los titulos exigidos en el articulo 1 de
las bases reguladoras, expedidos por el Estado espafol o
debidamente homologados, con justificacién acreditativa de esta
circunstancia, y que no hayan transcurrido mas de cuatro afios
desde la expedicién del titulo o, en su caso, desde la fecha de pago
de los correspondientes derechos de expedicion y la fecha de
terminacion del plazo de presentacién de solicitudes.

c) No haber sido beneficiario de ninguna otra beca de formacién en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria durante
dos o mas afios. Podran acceder a la condicidon de beneficiarias
aquellas personas que hayan disfrutado de otra beca de formacién
en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria hasta
completar el plazo méaximo de dos afos.

d) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza analoga
procedente de cualesquiera Administraciones o entes publicos o
privados, nacionales, de la Union Europea o de organismos
internacionales, durante el periodo de duracién de la convocada por
la presente Orden.

Firma 1: 10/06/2020 - Maria Sanchez Ruiz
. CONSEJERO/A-C. DE ECONOMIA Y HACIENDA

CSV: A0O600ANLXORrf5FFrX1iw2xoNzijJLYdAU3n8)

Este documento tiene caracter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)

Pag 2/12



Versiéon imprimible del documento. La integridad de este documento puede comprobarse en la sede electrénica del Gobierno de Cantabria, a través de https://verificacsv.cantabria.es/verificacsv/?codigoVerificacion=A0600ANLXORrf5FFrX1lw2xoNzijILYdAU3n8j

GOBIERNO Cantabria 'I‘
j de @@ e,
CANTABRIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

2. No podran tener la condicién de beneficiarias aquellas personas
incursas en alguna de las circunstancias contempladas en el articulo 12 de
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Cuarto. Desarrollo de las tareas.

1. Los cometidos de quienes resulten beneficiarios de las becas se
desarrollaran, bajo la direccién técnica de un tutor/a, en las dependencias
de la Intervencidon General. Correspondera esta funcién a quien ocupe la
Subdireccién General de Contabilidad y de Informacién
Econdmico-Financiera y de Control Financiero respecto a los becarios que
se incorporen a cada area, sin perjuicio de la posibilidad de que éstos
encomienden por escrito el seguimiento de la formacién de los becarios a
otro funcionario/a de su area. Seran funciones del tutor/a las siguientes:

- Proporcionar informacién al becario/a sobre su horario y
cometidos.

- Encargarse del seguimiento de su formacién y del cumplimiento de

las normas y cometidos que se le asignen.

2. Los becarios cumpliran el horario y los cometidos que, en cada caso,
determine la Intervencién General.

3. Los estudios, informes, documentacién, y demas resultados de la
actividad desarrollada por las personas beneficiarias de estas becas seran
propiedad de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Quinto. Duracion.

1. El periodo de duracién de la beca serd de un afo a contar desde el dia
en que se produzca la incorporacion de la persona beneficiaria de la
misma.

2. Las becas podrdn prorrogarse, con caracter excepcional y por una sola
vez, por un periodo maximo de doce meses.

3. En el caso de que se hubiera disfrutado con anterioridad de alguna otra
beca en la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria, el
tiempo de duracién de la beca de formacién o de las posibles prérrogas de
la misma seré el de la parte proporcional que corresponda hasta completar
el plazo maximo de dos afos.

4. En el caso de que la beca se adjudicara a alguno de los suplentes,
conforme a lo establecido en el articulo 9, estos podrian continuar hasta la
fecha de finalizacion de la beca inicial, pudiendo contemplarse, en su caso,
una Unica prérroga por un periodo maximo de doce meses.

Firma 1: 10/06/2020 - Maria Sanchez Ruiz
. CONSEJERO/A-C. DE ECONOMIA Y HACIENDA

CSV: A0O600ANLXORrf5FFrX1iw2xoNzijJLYdAU3n8)

Este documento tiene caracter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)

Pag 3/12



Versiéon imprimible del documento. La integridad de este documento puede comprobarse en la sede electrénica del Gobierno de Cantabria, a través de https://verificacsv.cantabria.es/verificacsv/?codigoVerificacion=A0600ANLXORrf5FFrX1lw2xoNzijILYdAU3n8j

GOBIERNO Cantabria 'I‘
j de @@ e,
CANTABRIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

5. La Intervencidon General podra proponer las prérrogas reguladas en este
articulo a la persona titular de la Consejeria de Economia y Hacienda, en
las mismas condiciones en las que se concedieron las becas originarias.

Sexto. Financiacién, cuantia y abono.

1. La financiacién del gasto que supone la convocatoria se realizara con
cargo a la aplicacién presupuestaria 06.05.931N.483 contenida en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de Cantabria para
2020, por un importe total maximo de 40.800 €.

2. El importe de la beca serd de 800 euros brutos mensuales durante el
tiempo de duracién de la misma, que se abonardn a mes vencido. Al
importe de la beca se le practicaran las correspondientes retenciones a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y las
cotizaciones al Régimen General de la Seguridad Social, de acuerdo con la
normativa vigente.

3. El abono mensual de la beca se realizara, previa emisién por la persona
gue desempefie las funciones de tutoria, con el visto bueno del/de la
Interventor/a General, de un certificado de desempefo satisfactorio de las
funciones encomendadas al becario/a.

4. Si el comienzo o finalizacién del periodo de disfrute de las becas no
coincidiera con el primer o ultimo dia habil del mes, se percibira la parte
proporcional correspondiente a ese mes en relacién con los dias en que se
haya desarrollado la actividad formativa.

Séptimo. Plazo de presentacién de solicitudes.

1. El plazo de presentacion de solicitudes sera de quince dias habiles a
partir del dia siguiente a la publicacién del extracto de convocatoria de la
beca en el Boletin Oficial de Cantabria. Las solicitudes se presentaran
segun el modelo que figura junto a esta Resolucién, dirigidas a la persona
titular de la Consejeria de Economia y Hacienda, en la oficina de asistencia
en materia de registro de la Intervenciéon General (c/ Hernan Cortés n2 9,
52 planta, de Santander), sin perjuicio de lo establecido en los articulos
134 y 135 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico del
Gobierno, de la Administraciéon y del Sector Publico Institucional de la
Comunidad Auténoma de Cantabria. Asimismo, podran presentarse a
través del Registro Electronico Comun de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Cantabria en la direccion electrénica
"sede.cantabria.es".
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Si la solicitud se enviara por correo, deberd presentarse en sobre abierto
con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento, se
hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la
hora y minuto de su admisién por el personal de correos, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, en lo que no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre,
del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado
postal.

El modelo de solicitud correspondiente, podrd obtenerse en la sede de la
Intervenciéon General (c/ Herndn Cortés n? 9, 52 planta, de Santander)
estando también disponible en el portal institucional del Gobierno de
Cantabria, www.cantabria.es.

2. Las solicitudes iran acompafiadas o contendrdn la siguiente
documentacion:

a) Copia auténtica de D.N.l. o pasaporte en vigor.

b) Certificacion del expediente académico con calificaciones y copia
auténtica de la titulacién exigida en el articulo 1 de la presente Orden, de
conformidad con lo previsto en el articulo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas o en su defecto, justificacion del pago de los derechos de
expediciéon de la titulacién requerida, en caso de que no se autorice la
consulta de la titulacién electrénicamente a través de las plataformas de
intermediacién de datos u otros sistemas electronicos habilitados al
efecto. Igualmente, acreditacién, en su caso, de la homologacién del titulo.
c) Declaracién responsable de renuncia a otras becas, remuneraciones o
ayudas de caracter publico o privado de naturaleza analoga, en el caso de
ser seleccionado.

d) Curriculum vitae de la persona solicitante con exposicién de los méritos
académicos o profesionales que posea, justificados documentalmente
mediante copias auténticas de los documentos que sirvan para acreditar
cada mérito alegado. En ningln caso, y respecto a ninguno de los
aspirantes presentados, podra presumir el Comité de seleccién la
concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados
documentalmente dentro del periodo de presentaciéon de instancias. De la
misma forma, no seran tenidos en cuenta aquellos méritos referidos a
estudios o programas no concluidos por el solicitante a la fecha de
presentacién de su solicitud.

e) Declaraciéon responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, asi como del resto
de las obligaciones con la Comunidad Auténoma de Cantabria.
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f) Declaracién responsable de no estar incurso en ninguna de las
circunstancias previstas en el art. 12 de la Ley de Subvenciones de
Cantabria.

g) Declaracién responsable de no haber sido beneficiario/a de una beca de
formacién en la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria
durante dos o mas anos.

En aplicacion de lo previsto en el articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn de las
Administraciones Publicas, y del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de
Simplificacion Documental en los Procedimientos Administrativos, la
persona solicitante puede autorizar al érgano gestor a que consulte y
recabe sus datos de identificacién personal, y aquellos que, en su caso,
estén en poder de la Administracion de la Comunidad Auténoma de
Cantabria por haber sido previamente aportados, puedan ser expedidos
por la propia Administracién, obren en sus archivos o puedan obtenerse de
otra Administracién a través de medios electronicos.

3. La participacién en la convocatoria supone la aceptacién expresa de las
bases y resolucién de la misma.

4. La Intervencién General comprobard si, segun su criterio, la
documentacién presentada por el solicitante es incompleta o defectuosa,
en cuyo caso lo notificara al interesado, para que, en un plazo de diez dias
subsane la falta 0 acompane los documentos preceptivos, de conformidad
con lo establecido en el articulo 68 de la Ley del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, con indicacién de
gue si asi no lo hiciera, se le tendra por desistido de su peticién, previa
resolucién que deberd ser dictada en los términos previstos en el art. 21
de dicha Ley.

Octavo. Instruccion, tramitaciéon y Comité de Seleccidn.

1. La instruccién y tramitacién del procedimiento de selecciéon serd
realizada por la Intervencién General con el auxilio de la Secretaria
General en la tramitaciéon del expediente de gasto, en la realizacién de las
consultas electrénicas previstas a través de las plataformas de
intermediacién de datos u otros sistemas electrénicos habilitados al
efecto, en el caso de que asi se autorice, comunicacién a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y publicacién.

2. Transcurrido el plazo de presentacién de solicitudes, el estudio y
valoracion de los méritos acreditados por los solicitantes de la beca
corresponderd a un Comité de Seleccidn que sera competente para
resolver todas las cuestiones derivadas de la aplicaciéon de estas bases y la
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fijacion de los criterios para su aplicacién en los casos no previstos. Este
Comité estara compuesto por la persona titular de la Intervencién General,
gue lo presidird, pudiendo delegar en otra persona, las personas que
ocupen las Subdirecciones Generales de Contabilidad y de Informacién
Econdmico-Financiera y de Control Financiero, o dos funcionarios que los
sustituyan, uno de cada Subdireccion General, designados por la persona
titular de la Intervencién General, que constardn con voz y voto, y un
funcionario/a de la Intervencién General, que actuard como Secretario/a
del Comité, con voz y sin voto, que levantard acta de las sesiones y
actuaciones, con el visto bueno de la persona que ostente la Presidencia
custodiarad la documentacién enviada por los aspirantes, elaborard la
relaciéon de aspirantes con su puntuacién segun las bases de convocatoria,
fijara el horario y orden de presentacién de aspirantes en el caso de
celebrarse entrevista, etc.

Noveno. Valoracion de méritos.
La valoracién de los méritos se efectuara en dos fases:
12 Fase: Se aplicaran los siguientes criterios:

a) Expediente académico: valor de la nota media del expediente
académico, entendiéndose por ésta el resultado de dividir el conjunto de
calificaciones obtenidas en cada asignatura, entre el total de asignaturas
previsto en el plan docente cursado por el solicitante. Se valorard hasta 25
puntos.

A los efectos del célculo de la nota media del expediente académico y
para unificar el criterio aplicable a cada uno de los mismos, se establece la
siguiente valoracién de las notas: Matricula Honor, 25 puntos;
Sobresaliente 20 puntos; Notable 15 puntos; Aprobado 10 puntos.

b) Formacidén especifica en materia econdmica: Por haber superado cursos
de formacidén, capacitacion o especializacién, organizado tanto por
Instituciones u Organismos Oficiales como privados, que se establezcan en
cada convocatoria y cuyo contenido se encuentre directamente
relacionado con el campo de especializacién referido en el articulo 2 de la
presente Orden. Se valorara hasta 10 puntos.

@® 0,20 puntos por cada curso de duracién igual o superior a 15 horas.

@® 0,40 puntos por cada curso de duracién igual o superior a 30 horas.

@® 0,80 puntos por cursos de duracién igual o superior a 60 horas

@® 1,60 puntos por cursos de duracién igual o superior a 120 horas.

@® 2,5 puntos por cada curso de duracién superior a 200 horas.

Superaran la primera fase los seis candidatos mejor calificados, a quienes
se convocard para la realizaciéon de una entrevista.
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22 Fase: Consistird en una entrevista a los candidatos preseleccionados
gue versara sobre madurez, conocimientos y disponibilidad del solicitante
a recibir formacién en relaciéon con las materias objeto de la beca y sobre
otros extremos que permitan comprobar que las condiciones del
solicitante le posibilitaran para adquirir una formacién practica sélida. Se
valorara hasta 15 puntos. La puntuacion final sera el resultado de sumar la
puntuacion obtenida en las dos fases.

No serd necesaria la realizacién de la entrevista si el Comité de Valoracién
asi lo estima a la vista del nimero de solicitudes presentadas o si éste es
igual o inferior al nUmero de becas ofertadas.

En caso de empate entre dos o mdas candidatos, se dirimira el mismo por
el siguiente orden de prelacién:

12, Personas que posean algun grado de discapacidad reconocido
oficialmente.

22. Mejor puntuacién del expediente académico obtenido conforme al
apartado a).

32, De persistir el empate entre candidaturas, la seleccién se dirimird por
sorteo.

Décimo. Resolucion.

1. El Comité en el plazo de un mes, contado a partir de la terminacién del
plazo de presentacién de solicitudes, a través del érgano instructor,
elevard a la persona titular de la Consejeria de Economia y Hacienda para
su Resolucién, la correspondiente propuesta para adjudicar la beca al
candidato que hubiera obtenido la mayor puntuacién.

2. El Comité propondra asimismo una lista de suplentes, con el nUmero de
aspirantes que considere suficientes, por orden de la puntuacién obtenida,
para el caso de que se produzca alguna renuncia o pérdida de la condicién
de becario. La convocatoria podria ser declarada desierta, ya sea por no
haber concurrencia o por no alcanzar ningln candidato los requisitos
minimos exigidos o los méritos necesarios para el desarrollo y realizacién
de las tareas de formacion.

3. La Resolucién sera motivada y ademas de contener los solicitantes a los
gue se concede la beca y a los suplentes, hara constar, en su caso, la
desestimacion del resto de las solicitudes.

4. La Resolucion y notificacion se dictard, por el 6rgano competente, en un
plazo maximo de tres meses a partir de la finalizacién del periodo de
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presentacién de solicitudes. Transcurrido este plazo sin que haya recaido
resolucién expresa se entendera desestimada la solicitud.

5. La Resolucién agotara la via administrativa, siendo susceptible de
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposicién desde el
dia siguiente a la notificacion de la Resolucién, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de
Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracién y del Sector Publico
Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria, o, ser directamente
impugnada ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses a partir del dia siguiente a su notificacién.

6. La Resolucién serda publicada en el tablén de anuncios de la Consejeria
de Economia y Hacienda (c/Hernan Cortés, 9, planta baja de Santander),
en la web www.cantabria.es y se notificard personalmente al solicitante
que resultara becado y a los suplentes.

7. Toda alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la concesién
de esta beca podrd dar lugar a la modificacién de la resolucion de
concesion.

Undécimo. Cometidos del becario.
Seran cometidos del becario, bajo la direccién técnica del tutor:

a) Formarse en las tareas que desarrolla la Intervencién General en los
ambitos contemplados en el articulo 2 de esta Orden.

b) Formarse en la elaboracién de los estudios e informes que se realizan
en la Intervencion General.

c) Adquisicién de formacién en la preparacién de documentaciéon vy
dosieres sobre temas especificos.

d) Formarse en cuantas otras tareas le sean encomendadas en el ambito
de sus cometidos.

Duodécimo. Obligaciones del becario.

Ademas de las obligaciones establecidas en el art. 13 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de Subvenciones de Cantabria, son obligaciones del
becario las siguientes:

a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demdas normas que resulten
de aplicacion como consecuencia de la misma. De no cumplirse esta
obligacién en plazo, se entendera que renuncia a la misma, salvo causa
debidamente justificada, concediéndose al suplente que figure en primer
lugar y asi sucesivamente.
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b) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino dentro del plazo
de 10 dias naturales a partir de la notificacién de la resolucién de
concesion.

c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la
formacién.

d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que le sean
encomendadas por el tutor o tutores que se le designen.

e) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolucién de
concesidn, al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de la Administraciéon Tributaria y de sus obligaciones frente a la
Seqguridad Social y con la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Cantabria.

f) Facilitar cuanta informacién le sea requerida por la Intervencién General
del Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros organismos
competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de proteccién
de datos.

g) Cumplir con los cometidos previstos en el articulo 11 de la presente
Orden.

h) Cumplir el horario de asistencia establecido para su formacién.

i) Velar por la confidencialidad de los documentos e informaciones a que
tenga acceso en el desarrollo de las funciones de formacién.

j) Cumplir con las obligaciones relativas a suministro de informacién que le
pueda ser requerida por la Administracidon concedente de la beca a efectos
de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad
Publica.

Decimotercero. Incompatibilidad.

La beca convocada serd incompatible con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados nacionales, de la Unién
Europea o de organismos internacionales.

Decimocuarto. Pérdida de la condicion de becario.

1. El incumplimiento por el becario de las obligaciones previstas en la
presente Resolucién, asi como la alteracién de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de la beca, el falseamiento o la ocultacién de
datos que hubieran sido determinantes para la concesiéon de la beca, la no
realizacién de los trabajos/tareas para su formacidn practica en
condiciones satisfactorias, la ausencia injustificada, el bajo interés y
rendimiento, seran causas de pérdida de la condicién de becario y
consecuentemente de la privacién de la beca por el tiempo que quedase
pendiente, sin perjuicio de las responsabilidades que resultasen exigibles.
En su caso, el beneficiario debera proceder al reintegro de las cantidades
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percibidas conforme a lo previsto en el articulo 17 de las bases
reguladoras y decimoséptimo de esta Resolucién.

2. La resolucion motivada que acuerde la pérdida de la condicién de
becario se dictara, por el 6rgano concedente, previo informe del tutor y del
titular de la Intervencidon General y previa audiencia al interesado/a.

Decimoquinto. Renuncia a la condicién de becario.

1. Si durante el periodo de duracién de la beca, la persona becada
renunciare expresamente a la misma, ésta podrd ser adjudicada al
suplente designado segln el orden establecido. Esto mismo serd de
aplicacién en el supuesto de pérdida de la condicién de becario previsto en
el articulo anterior.

2. Asimismo se entenderd que el becario renuncia a la beca si no se
incorpora en la fecha sefialada en la correspondiente notificacién, salvo
causa debidamente justificada, que sera libremente apreciada por la
Intervencion General.

Decimosexto. Ausencia de vinculo contractual.

La concesién y disfrute de la beca, dado su caracter formativo, no
supondra vinculacién funcionarial, laboral o contractual alguna entre el
becario/a y la Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria, ni
constituird mérito alguno para el acceso a la condicién de funcionario de
carrera, interino o personal laboral de la Administraciéon de la Comunidad
Auténoma de Cantabria, siendo asimilado como trabajador por cuenta
ajena, a efectos de su inclusién en el Régimen General, de acuerdo con el
Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los
términos y las condiciones de inclusion en el Régimen General de la
Seguridad Social de las personas que participen en programas de
formacién, en desarrollo de lo previsto en la disposiciéon adicional tercera
de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualizacién, adecuacién y
modernizacidén del sistema de la Seguridad Social.

Decimoseptimo. Reintegro.

Procedera el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la beca
hasta el momento en que se acuerde la procedencia del reintegro cuando
concurra alguna de las causas previstas en la Ley de Subvenciones de
Cantabria.

Decimoctavo. Certificado del desempeno de las funciones desarrolladas.
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1. Con una antelacién de 15 dias al vencimiento de la ultima mensualidad,
sin perjuicio de la posibilidad de prérroga prevista en el articulo 5.2. de las
bases reguladoras, el beneficiario elevaréa al tutor un informe escrito sobre
las tareas desarrolladas durante el periodo de formacién al que se unira
informe de la Intervencidn General. La no presentaciéon por parte del
becario del citado informe en el plazo establecido dara lugar a la pérdida
de la ultima mensualidad de la beca.

2. La Intervencién General emitird, en su caso, certificado referido al
becario sobre las tareas desarrolladas por éste, a los efectos de su
curriculum vitae, previa presentaciéon por el becario del informe al que se
refiere el apartado anterior.

3. La propiedad de la documentacién realizada por el becario corresponde
a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Santander, a 10 de junio de 2020.
La Consejera de Economia y Hacienda,

Fdo.: Maria Sanchez Ruiz.
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